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Localizados en plazas 

comerciales y otras locaciones 

alrededor de la ciudad

instaladas por la Secretaría de 

Finanzas de Baja California Sur.

Ubicadas en todo el estado, 

así como en los módulos 

oficiales que podrás encontrar

en las marinas.

¿QUIÉNES SOMOS?

FONMAR es un fideicomiso del Gobierno

de Baja California Sur, creado con el

propósito de regular la pesca deportiva,

proteger las especies reservadas 

exclusivamente para pesca deportiva y 

administrar los ingresos obtenidos de la 

pesca deportiva. 

CONSERVACIÓN
Se llevan a cabo actividades de 

inspección y vigilancia de la pesca por 

mar y por tierra para la guarda, 

restauración, control, mantenimiento y 

conservación de los recursos marinos 

del estado de Baja California Sur, a la 

par de esto, se monitorea que los 

pescadores cuenten con los permisos 

correspondientes, hagan uso de las 

artes de pesca adecuadas y cumplan 

con las vedas establecidas, así como 

otras acciones importantes para la 

conservación de las especies.

PROMOCIÓN
Además de promocionar a la pesca 

deportiva a nivel local, nacional e 

internacional para fortalecer el

crecimiento de la pesca deportiva en 

Baja Cal i fornia Sur,  se real izan 

campañas para incentivar a los 

pescadores a llevar a cabo la práctica 

de “captura y libera”, para que en el 

futuro tengamos la oportunidad de 

seguir disfrutando de las mismas 

especies marinas.

APOYO A INVESTIGACIONES
Otorgar apoyo a la investigación y 

ejecución de campañas educativas

ambientales para lograr preservar los 

recursos marinos y que sean usados de 

manera sustentable.

NUESTROS OBJETIVOS

BIENVENIDO A BAJA 
  CALIFORNIA SUR  !
LA PESCA SUSTENTABLE

ES EL FUTURO...

CAPTURAR POR DÍA?
¿CUÁNTO TENGO PERMITIDO PRACTICA “CAPTURA Y LIBERA”

Anzuelos circulares, anzuelos 

sin lengüeta y de acero inoxidable 

pueden incrementan las

posibilidades de supervivencia.

Emplea herramientas de liberación.

Maneja al pez rápido y con 
cuidado.

Utiliza el equipo correcto:

Aquí te compartimos
algunas recomendaciones 

#SINPECESNOHAYPESCA

PRACTICA LA PESCA RESPONSABLE

Contacto: 

permisos.fonmar@gmail.com 

!

Captura y libera debe de realizarse de 

manera correcta si lo que se busca es

ayudar al pez. Las acciones realizadas

antes, durante y después de pescarlo 

puede mejorar sus oportunidades de 

sobrevivir, mantener la reserva de peces

saludables y a los pescadores al realizar

sus actividades.

GRUPOESPECIES EN EL GRUPO

LÍMITE MÁXIMO DE

EJEMPLARES POR ESPECIE

(Por pescador por día)

EQUIVALENCIA

EN PUNTOS

(Por ejemplar)

Picudos y pescada

Dorado, sábalo, pez gallo y baya

Cualquier otra especie (incluyendo calamar)

A

B

C

1

2

5

5

2.5

1

Composición de especies marinas según sus límites máximos de captura (10 puntos)

Ejemplares:

Ejemplos de combinaciones de especies según sus límites máximos de captura por pescador, por día.

Puntos:

+

HuachinangoHuachinango

+

Huachinango

+

Huachinango

+

Huachinango

+

Pez Vela

111115=10

Ejemplares:

Puntos:

+

Marlín AzulDorado

+
52.52.5=10

Dorado

Ejemplares:

Puntos:

Dorado

+
2.51=9.5

Huachinango

+

Pez E spada

5

+
1

Huachinango

Ejemplares:

Ejemplos de combinaciones NO permitidas.

Puntos:

+

Especie C

1=7

+

Especie C

1

+

Especie C

1

+

Especie C

1

+

Especie C

1

+

Especie C

1

Huachinango

1

No se permiten más de  ejemplares de la misma especie en el Grupo C. 5

Ejemplares:

Puntos:

+

Marlín Azul

5=10

No se permite más de  ejemplar de la misma especie en el Grupo A. 1

Marlín Azul

5

Ejemplares:

Puntos:

+

Dorado

2.5=7.5

No se permiten más de  ejemplares de la misma especie en el Grupo B. 2

+

Dorado

2.5

Dorado

2.5

Ejemplares:

Puntos:

+

Dorado

2.5=11

No se deben acumular más de  puntos. 10

+

Dorado

2.5

Marlín Azul

5

+

Huachinango

1

¿NECESITAS MÁS 

INFORMACIÓN?

www.fonmar.gob.mx

TU PERMISO DE PESCA
DEPORTIVA LO PUEDES

UTILIZAR EN CUALQUIER
PARTE DEL PAÍS

¿ ?Qué necesitas saber
Aquí encontrarás información 

importante que te ayudará cuando 

realices pesca deportiva en México.

  EXISTEN CUATRO 
TEMPORALIDADES
DE PERMISOS DE

PESCA DEPORTIVA

El permiso de pesca deportiva

que adquieras en cualquiera de

nuestras plataformas disponibles,

es válido en todo México.

Por día, semana, mes y año. 

¡RECUERDA!, 

este debe de ir a nombre 

de la persona que hará 

uso del permiso.

  NO DEBES DE FILETEAR
EL PESCADO CAPTURADO

EN LA EMBARCACIÓN O 
EN LAS ISLAS

Sólo tienes permitido eviscerar el 

pescado capturado para evitar 

que se eche a perder.

   MUESTRA TU PERMISO 
DE PESCA DEPORTIVA
 A LAS AUTORIDADES

Ellos están llevando a cabo su 

trabajo y asegurándose que se 

estén respetando las especies.
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¿ ?TE ESTáS DIVIRTIENDO

Si te estás pasando un 

buen momento pescando 

en la Baja, háznoslo 

saber a través de:

#PescandoEnBajaSur

CUÉNTANOS! 

Contáctanos, estaremos 

felices de escucharte.

permisos.fonmar@gmail.com
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1. Solo puedes pescar
con lanza en buceo libre,

NO PUEDES EMPLEAR
TANQUE DE BUCEO.

2. No está permitido 
vender o beneficiarte 

económicamente 
de tu captura.

3. Está prohíbido realizar
pesca comercial al

amparo de un permiso 
de pesca deportiva.

4. Todos los pescadores
deportivos deberán 

llevar consigo su 
permiso a bordo de la 

embarcación a su 
nombre, todo el tiempo 

que estén realizando 
pesca deportiva. 

RESTRICCIONES...

PESCANDO
de acuerdo 

A LAS REGLAS
¿EN DÓNDE PUEDO

ADQUIRIR MI PERMISO 

DE PESCA DEPORTIVA?
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